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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetAs; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línéai Pagos por 
adelantado.

Año 1959 Depósito legal: Bll-l 1958 Lunes 30 Noviembre Número 273

flMIO» PROVlliClAL DE flBftSTEClMlEflTOS
Y TRAItSPDHTES DE BURGOS

Circular numero 2.926/59
Precios máximos de venta pa
ra los clasificados de antracita

Como consecuencia del rea- 
juste de las tarifas ferroviarias, 
se ha procedido al señalamien
to de nuevos topes máximos de 
venta para los clasificados de 
antracita declarados en régimen 
de libertad comercial, quedando 
establecidos, según proceden
cias, para mercancía situada en 
domiciío del consumidor por al
macenistas o detallistas que 
compren directamente en mina 
y vendan por partidas iguales o 
superiores a 510 kilos, en la for
ma siguiente:

Antracitas de León
Cribado, coblés, galleta y ga- 

lletilla, 1.041,65 pesetas tone
lada.

Granza, 896,65.
Grancilla, 781,65.
Menudos libres, 751,65.

Antracitas de Asturias y Pa= 
lencia

(Quardo, Línea de Va Robla)
Cribado, cobles, galleta y ga- 

lletilla, 1.055 pesetas tonelada.
Granza, 880.
Grancilla, 765.
Menudos libres, 715.
En el menudo tqsado, la can

tidad a sumar al precio de tasa 

y portes de ferrocarril será de 
130 pesetas tonelada.
. Los detallistas que vendan 

partidas inferiores a 500 kilos 
podrán percibir un (margen ab
soluto de 0,20 pesetas kilogra
mo para cualquiera de los clasi
ficados, en el que estará iqcluí- 
do el beneficio, mermas y aca
rreos hasta el domicilio dél con
sumidor.

El combustible se entregará 
al público con peso neto y res
pondiendo al clasificado, cuyo 
precio estará en función de las 
características que se indican.

Las .infracciones que se co
metan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 
(B. O. del Estado de 3 de octu
bre) o Circulares de la Comisa
ria General de Abastecimientos 
y Transportes número 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado 
número 325 del 20).
; Queda anulada la Circular nú
mero 2.922-59 de esta Delega
ción Provincial, de 2 de los co
rrientes, publicada en el «Bole
tín Oficial» déla provincia, nú
mero 325, del 6.

Burgos< 14 de noviembre de 
1959.—El Gobernador Civil Ser- 
vando Fernández Victorio.

Anuncio
Aprobados por esta Excelen- 

«'-íma Diputación, el proyecto 
/resupuesto y pliego de condicio

nes facultativas y económico- 
administrativas que han de ser
vir de base a la subasta de las 
obras de “empleo y consolida
ción de piedra con máquina api
sonadora destinado a la repara
ción del firme del camino vec.nal 
de Villaverde Mogina a Pam- 
pliega, por Belbirñbre, Barrio de 
Muñó y Palazuelos de Muñó”, 
se exponen al público . a efec
tos de lo determinado en ¿i 
artículo 24' del vigente Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, du
rante el plazo de ocho días há
biles, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos á quie
nes interese, en la Secretaría de 
la Corporación (Negociado de 
Subastas) durante las horas de 
oficina, admitiéndose reclamacio
nes, durante dicho período de 
tiempo.

Burgos, 27 de. noviembre de 
1959. — El Secretario,/ Jesús 
Martínez González.—Visto bue
no, El Presidente, José Carazo 
Calleja.
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Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Burgos
—------------- f re? ic-V______________ O

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.° del Real Decreto de 11 de septiembre de 
1912, y Real Orden de 24 del mismo mes, se notifica, por medio del presente, que si antes de termi- 

z liar el 31 de diciembre próximo no se hubiere hecho efectivo en el Tesoro el importe del canon dé 
superficie del año actual, correspondiente a las minas cuyo nombre y descubierto se expresa a con- 
tínuación, se procederá al cobro por la vid de apremio, conforme dispone la vigente Ley de Minas

CONCESIONARIO Importe 
del descubierto

NOMBRE DE LA MINA*

Carmina .............................. .......................... San Adrián y Brieva
2.a Manuel ... ....................... Pablo Pradera
Pineda ....................................... El mismo
Las Hermanitas........................ .................... El mismo ...
Picucha ........................... ................   , El mismo
Magdalena........ .................................
Lucila .... ..............
Constancia ...................... ............................

JUOV- -1_¿L41¿3 J-/ULj[llC 1 ClUClIlLlcZ
El mismo ................. .-.........................

Resurrección ............ El mismo . '
Angeles ....i............................ írii'zmán dp A/pítp

Ampliación Resurrección 44........................ PaRPIIAI FfYllíílrt'SiraxT Pollciráa

Santa María .........................................
i ci'iuai juguicigcirciy i diicirub..................................
FTprpdATOr "FqIpEí)n F.nrrál

Resurreccióri 20 ............................ ToSP TjIÍr DiiniiP FprnsínHn?

Idem 21 .......................... ................. El mismo
Idem 22 ................ . ......... ............................ El mismo ................ . .................................
Idem 23 ............ El mismo
Nuevo San Miguel.......................... ... ... Tpndorn GiiPrpnovaTrpna

Sebastián ................................ .................... AA7. Emilio Crnn'zÁlp'/

Perro Paco ............................................ Enrique Anerwach.......................................
2." Willans............................................. El mismo
2.a Lilián .................................... El mismo
2.a Prudencia.............. ................... T7 1 mi R m n \
Arriet .................................................

£J I11131I1U . . ..................................  « e .

El mismo
2.a Sabino .............. F.I mismo . ...
2 * Adelaida.............................. El mismo
2.a San Juan ... ..................... .................... El mismo ......................................................
2.a Teresa ........ .. .. .......................... .... El mismo
2.a Beben ........................... ................. El mismo ..............
2.a Aurea..................................................... El mismo
2.a Garrido....................................................... El mismo...................... .. .......... ....................
2.a Pepona .:.................. ............ El mismo
2.a Richard ..................................... El mismo
2.a Robesnierre............................................. El mismo ............................................... .  ....
2.a Guiñalapera ........................................... El mismo
2.a Pradera.................... FJ mismo
2.a Elix..............   . ... El mismo
2.a Édith ............................................. El mismo
2.* Rosario .................... Fl mismo
2.a Mariquita ............................................... El mismo................ .................................... /..
2.a Arrabiosa ....
2.a Rufina .......................... .. El mismo
2 a Balbina.............., Fl micrnA

2.a Epsiñón....................................................... El mismo . .«.
2.* Beta .......... .................... Fl mícrtin
2.a Silverio ..................

Ljt 111131110............. ... . . . .................... * e • • e
Fl mismo ....

2.a Eduviges..........1...., El mismo
2.a García.................................. El mismo .. .
2.a Navidad ..................................... El mismo . ...
Navidad .................. El mismo ........
Electra ........................... El mismo
Juramento Falso . ..................  .......... El mismo...................... ........... .. ................... ..

7956,00 
149,76 
572,70 

1145,40 
1603,56

99,60 
298,80 

2988,00 
3137,40 

518,88 
5400,72 

298.80 
338,64 
448,20 
537 84 
597,60 
134,46 
298,80 
253,80 
215,73 
134.46 
328,68 
717,12 
268,92 
239,04 
537,84 
298,80 
579,60 
260,82 
289,80 
289,80 
260,82 
289,80 
289,80 
492,66 
289,80 
280,80 
280.80 
31872 
278,88 
189,24 
149,40 
290,16

74,88 
84.24 

121,68 
298,80 
209,16 
547,80 
119,52 
289,80
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Paulita ......  ....  
Horno ... .........
Sorpresa .  
2/ Kqsario ..........................................
Aumento Primero .....................................
Idem Segundo.................. ;
Idem Tercero . ....................
Idem.Cuarto ..............
Idem Quinto ... ............................ ;
2.a Floriet ....  .................

Paulina . . ..
2.a Leta  .' ............ 
Sorpresa .......................
Una Idea ....................................... ...
San Luis ....................
Santa Rufina ....................
Ampliación a Santa Rufina . .....'

 
Hidrocarburos s/n  ,... ....................

Teresa..................................................... j ....
Justa ............................. ..
Nueva 2.a ............... .................
Resurrección 2.a  ,.  
Resurrección 45 ...........................

 Tomasa ...............................-..............
La Esperanza ........................... \
Vulcano ..........................
Nueva Maris ..................
Mercedes  .......................................
Pedro ........  ;.........................
Fénix ..... ,  
Pilar  
Pura ",....................
Victoria .. ...................................
Conchita ......................
Resurrección 62 ..................................... -.
San Andrés  
Santa Agueda ................. ...
Felicidad .... ......................... 
2.a Felicidad.   
Vicentma .................................
Etelvina .'.......................
Rescatada ... 
Josefina  .......... ....................
Esperanza ...........
Sa ita María 
Floreciente ...................... ..
Hoyuelo .
Vitoria .... i ...... ,  i..  
Consuelo .....  .....  
Deña Concepción ............
Conchita ...........................
María ... ...........................
Reservada. ...................................
Santa Lucia .... 
Concepción.... ...................................
Santa Teresa .................................
Los Angeles .......................
Riotirón ............................ .....
San Adrián    
Aumento a Consuelo .... 
La Juarreña ..................................
La Verdadera. ....................
^Reservada ....................

a Juarreña  .... 

Enrique Anerwach ................ > ...
El mismo .. ................... '
El mismo .................... ‘".".
El mismo ....................
El mismo ........................
El mismo ........ ..
El mismo...................... "'" *
El mismo............................... ,,,,
El mismo .,.........................................
El mismo .. .. . .......
Francisco Jiménez...........................................*
Pablo Pradera .............. ... ..
El mismo ....   
El mismo. .....................
El mismo   ...... 
Jorge Hernando H.mando....................... ...
Herederos Esteban Corral  .... 
Los mismos  ............................ ■„
C. A. M. P. S. A ’.  
Mariano L. Rabadán  
Electra del Arlanzón, S. A  
Los mismos....  
Los mismos ............ ... ...
Los mismos .......... .. .....
Los mismos..........................................
Sociedad Minas Alarcia...  
Los mismos .... ................ . ............
Los mismos..  
Los mismos ...., ..........
Los mismos................ .....................................
Los mismos. ......................,
Los mismos . .............  
Talleres Unión, S. A. ..  
Los mismos . ...........
Carlos Fontecha Zamora..............................
Rufino Duque García ................................
Braulio Rodríguez Isla  
El mismo .... ......................................
Cía. Española Minerales y Materias Primas 
Los mismos ..................
Los mismos .............
Los mismos- .\.....  
Los mismos  . ...
Los mismos.......................
M.a Luisa Richard García ..................
La misma  ........ ........
Ignacio Esteban Fernández.... ................
Antonio Urcelay Martínez. ...........
Comercial de Ullas, S. A  
Francisco Oria González y ocho más  
Manuel 0‘ Neill y A. Maroto .. .
Los mismos ...................... ... ,....................
Los mismos .. ..... ........... 
Los mismos   
Los mismos ............
Los mismos.................................................
Los mismos  .................... í.
Los mismos  .............................................
Gustavo Fernández Valbuena y tres ..... 
Ibérica de Comercio, Minas e Industrias .. 
Alejandro Oria ............ 
Ibérica de Comercio, Minas e Industrias... 
Los mismos. ..  
Los mismos .......................................
Los mismos ...................................

3

1125,48
776,78
149,40
547,80
373,50

1000,98
1568,70

104,58
74,70

869,40 
3476,04

498,00-
74,88

493,02
99,90
39,84

763,70’
381,80 

12450,00
298,80
139,44 

1474,08 
1693,20 
8505,84

806,76
249,00

1673,28
727,08
408.36
398,40 
057.36
119,52

1870,82
801,78
403,39 

1992,00
159.36
159,36 

1494,00 
3741 64 
4352,52

649,06
5497,92
5268,84

434,70
173,88
179,28
717,12
996,00

37,44
9,96

1155,36
996,12
278,88 

'179,28 
388.44 
199 20
209,16

3451,14
2471,04
159,12
833,04

1301,04 ,
2396,16
131,04
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La Castellana  
Campeadora ............
Arlanzón ■......................
Villasur .............................................. ; • ...
Miranda E .................. .
Elisa .. .. .  
Ruta F.-González .... - • ■ 
Teresita ................... '.................
Aguacay ........
Santa Bárbara . • • • ■ • •
C. Treviño ... •  
Ampliación a Resurrección  
Isabel  ..............
Ampliación a Sevilla ....
José Antonio .................................
San Isidro ¿   ......................
Nuestra Señora de la Vega ........................
San Antonio ......................
Dos Amigos .............................
D a a Resurrección 48..........................-
La Calera ...............................
Manolita  . . . .*. .
Santa Ana.....................................•
Santa Elena .... : ..................
María Luisa ...................
Nuestra Señora de Lourdes ........
Nuestra Señora de la Asunción.. ...... 
San José  ........ .
San Román  ■' * ......................  • ■ ■
Santa Petronila ...,.• ..... 
Santa Dominga ............
Virgen del Pilar ... ................................".
Virgen de Begoña ............
San Martín   
Nuestra Señora de Guadalupe ..... ....
Nuestia Señora de Fátima  
Virgen de Fátima ......... ...... , 
Nuestra Señora del Carmen . ...  
Nuestra Señor^ Antigua  
Araceli ...... <...........................................
San Ignacio .... ................... 
Los Dos Angeles ..
Beatriz  .................................................
Rafael Cristóbal ... '
María liosa ...-  ...........................
Paloma .............................
Josechu ......................
Santa Bárbara  .. ■ • • • ■ ■ 
Iñigo  
Iñáqui   ......................
Neguri .................................
Víctor  ....
Aurora  
Santa Coloma .

Ibérica de Comercio, Minas e Industrias .. 
Los mismos.....................................................
Los mismos ................... ; ...,
Los mismos. -.. v. .....................................
Cía. de Investigaciones y E. Petrolíferas .. 
Comercial de Hullas, S. A  
Máximo González del Pozo  ........ 
Alvaro Diez del Corral  
Ricardo Sychlyng  ...; 
Félix Liñeiro Arlañzá  ... 
Cía. Investigaciones Petrolíferas, S. A. ... 
Pascual Eguiagaray Pallarás. , 
Prudencio Bengoa •  
Juan Sevilla Martínez .... .
Esteban Viten Viteri  
Cia. Minera Lara y Anexas, S. A.  
Los mismos ....... 
Los mismos ........................... .
Cúpricas de Burgos, S. A. ....... í. 
Angel Luengo Martínez............... 
Vicente Laguna Durañona  
Antonio Vargas Sánchez .
El mismo ......................................
Cía. Minera de Lara y Anexas  
Los misinos  ........ ......
Los mismos,.. .; ......... 
Los mismos ■. . ..'..................
Los mismos..............................  .....
•Los mismqs .................................
Los mismos ..................... , • ■
Los mismos....................  - --------
Los mismos ........................
Los mismos  ......................  -
Los mismos ..............
Los mismos ....................... .........
Los mismos ....................................
Los mismos .   .... 
Los mismos • • • ■ .................. .....
Los mismos  
Los mismos ....  . .
Los mismos.....................   • • •
Ramón Roldán Medrano  
Manganesos Españoles, S. A. ......... 
Ibérica Comercio; Minas e Industrias, S. A. 
Los mismos .................. ..................
Los mismos . f ....... ........ - - 
Los mismos '..........
Los mismos.........................................  -•••••
Los mismos ..............................
Los mis nos ................
Rafael Bravo _. ...
Demetrio Retolaza Ituarte............ ..............
Basterra, S. A  
Marcelino González Ordieres----- ‘ ......

4867,20
1357,20

14073,48
13157,16

458658,00
2290,80

305,44
534,52

' 283,86
2558,06

111054,00
5765,76
6872,40 *

610,88
627,48

2290,80
888,72
389,16

584b54
102,96
298,80
776,88

2171,28
763,60
916,32

4696,14
534,52 ,

4428,88
968,76
458,16

9354,10
1718,10
2290,80
5803,36
5459,74
4696,14
6605.14
1450,84
3284,58
4591,72
1832,64
421,20
954,50
791,82

1882,44
1887,42
498,00

2056,74
1738,02
672,30

7156,26
530,38

1718,10
1412,77

Burgos, 25 de noviembre de 1959.—El Administrador de Rentas Públicas, Miguel Fernández. 
 

Colegio Provincial fle Secretarios, 
Interventores y Degositarlos fle 
Administración Local fle la Pro

vincia fle Burgos 

Por resolución de la Direc

ción General de Administración 
Local de fecha 13 de noviembre 
de 1959, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 
282, de fecha 25 de noviembre 
del actual, se acuerda transcri
bir en citado «Boletín» relación 

de Interventores de Fondos de 
Administracióri Local, nombra
dos con carácter provisional 
para cubrir plazas vacantes en 
dicho Cuerpo, y por lo que afec
ta a la provincia de Burgos, es 
nombrado para el Excrrio. Ayun
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mi sentencia, que

presentado por . el rrocmauv.i .don Eugenio G Diez de Bal- provincia, en Burgos a vemti- |
73 i ______ .iUvzx /-4o mil nn- l

de don Aquilino 
de ignoradas cir- 

; publicará esta

.Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para devo
lución de las «fianzas constituidas 
Alonso de Forres, vecino de 
por el contratista don Avehno 
Villarcayo, adjudicatario de las 
obras de riego con emulsión de 
los kms. 14 al 17 de la C. L. de 
Cereceda a Laredo; reparación 
con macadam de los kms. 3 al

deón, y defendido por el Le
trado don Fernando Dancausá 
de Miguel, y de la otra y como

tam¡ento de Miranda de Ebro, 
donJuan Pedro Purera Camós.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos . 
consiguientes.

Burgos, 26 dé noviembre de i 
1959.—El Presidente, Manuel de 
Benavides y oe la Pola.

Y con el fin de que se lleve a 
efecto la notificación personal a 
los demandados desconocidos, 
herederos del causante don 
Aquilino Martín Julián, en cum
plimiento de lo acordado, expi
do el presente para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la

personal, 
juzgando, lo pronuncio, 
do y firmo.—José Luis Olias 
Grinda.—Fue publicada en el 
día de su fecha.

Carreteras.—Conservación
Incoado por esta jefatura el 

oportuno expediente para devo
lución de la fianza constituida 
por el contratista don Restituid 
i emino Sáif, vecino de burgos, 
calle toa Puebla, 38-4.u adjudi
catario de las obras de doble 
riego con emulsión asfáltica de 
la C. L. de Trespaderne a 
Puentelarrá, kilómetros 6 al 10, 
a fin de qué los Alcaldes de los 
términos municipales donde in
diquen estas obras, así como la 
Magistratura de trabajo dé la 
provincia, certifiquen si existen o 
no reclamaciones de accidentes 
ocurridos en él trábajo, así como 
por deuda de jornales y mate
riales contra el citado contratis
ta de las mismas, entendiéndose 
que estas certificaciones se refie
ren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad Judicial, úni
ca competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifi- 
cacióñ los Alcaldes respectivos 
y la Magistratura de Trabaja 
reseñada, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el 
plazo de treinta días, contados a 

, partir de la fecha de la publica- 
! ción de este anuncio, transcurri

do el cual sin enviarlas se enten
derá que no hay reclamación 
alguna. . -

Burgos, 26 de noviembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murelaga.

Burgos
Cédula de notificación

F,p los autos seguidos en es
te Jugado, con. el número 118 
de sobre menor cuantía, 
instados por don Ramón Alom- 
so de Miguel, mayor de edad, 
industrial, y vecino de Monito
ria del Pinar contra los herede
ros de don Aquilino Martin 
Julián, de ignoradas circunstan
cias, y entre ellos don Argimiro 
Martín Martínez, y don Fer
nando Martín Ruiz, vecinos de 
pplazuelos de Muñó, isobre 
cumplimiento de contrato, se ha 
dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositova, 
es como sigue:

En la ciudad de Burgos, a 
trece de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve: Vis
tos, por el Ilustrísimp Sr. don
José Luis Olias Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
esta ciudad de Burgos, los pre
sentes autos, de juicio ordinario 
de metior cuantía, seguidos en 
el imismo sobre cumplimiento de 
contrato, entre partes, de una .y 
como demandante, don Ramón 
Alonso de Miguel, mayor de 
edad, casado, industrial, y veci
no de Hontoria del Pinar, re
presentado por el Procurador

cuatro de noviembre de mil no- 
vecienos cincuenta y nueve.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).

demandados, Jos herederos de 
don Aquilino Martín Julián, de 
ignoradas circunstancias, y entre 
ellos don Argimiro Martín Mar
tínez Ruiz, mayores de édad, 
casados, y vecinos dé Vilviestre 
de Muñó, representados los per
sonados, por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, y de
fendidos por el Letrado don Ig
nacio Martín Calleja, y decla
rados en rebeldía, los heredeios 
ignorados, y

Fallo: Que declarando no 
haber lugar a la demanda pre
sentada por D. Elugenio G. Diez 
de Baldeón, en nombre y repre
sentación de don Ramón Alon
so de Miguel, y por tanto debo 
de absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados, con 
expresa imposición de cosas al 
demandante.

Así por esta 
por la rebeldía de los demanda 
dos, herederos < 
Martín Julián, i 
cunstancias, se 
sentencia, en la forma que para 
;os de su clase determina la Ley, 
excepto por edictos en el Bole
tín Oficial del- Estado, cuya in- 
serción no se considera necesa
ria, si dentro del término de cin
co días no se solicita su notifica
ción personal, definitivamente

man-
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7 de la C. L. de Cereceda a 
Laredo; reparación con macadan 
de los kms 53 al 57 dé la C. L. 
de Burgos a Santoñaj; repara
ción con macadam de los kiló
metros 0 al 5,200 de la C. L. 
de Villasante a Entrambasmes- 
tas y riego con emulsión de los 
kms. 17 al 19 de la C. L. de 
Cereceda a Laredo, a fin de que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales donde radiquen estas 
obras, así como la Magistratura 
de Trabajo de la provincia, cer
tifiquen si existen o no reclama
ciones de accidentes ocurridos ; 
en el trabajo, así como por deu- ¡ 
da de jómales y materiales con
tra el citado contratista de las i 
mismas, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a re
clamaciones formuladas ante la 
Autoridad Judicial, única com
petente para conocer en ellas, 
debiendo' remitir la certificación 
los Alcaldes respecivos y la Ma
gistratura de Trabajo, reseñada, 
a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, en el plazo de 
treinta días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos, 26 de noviembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, J. S. 
Murélaga.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA

Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe accidental 
de este Distrito Minero hace 
saber: Que por la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles 
han sido cancelados los permi- 
:sos de investigación que a con
tinuación se reseñan:

Número 3.662. Nombre, «La 
Buena»; mineral, hierro; hec
táreas, 100; térm no municipal, 
JMerindad de Montija; causa de 
la cancelación, falta de terreno.

Número 3666. Nombre «Pan- 
chito»; mineral, carbón; hec
táreas, 200; término municipal, 
Urrez; causa de la cancelación, 
falta de terreno.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 168, 
párrafo último; del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Falencia, 25 de noviembre de. 
1959.—El Ingeniero Jefe acci
dental, F. Solache,

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Extracta, de los acuerdos adop
tados por el Pleno de este 
Apuntamiento en la sesión 
¡celebrada el día 30 de julio 
de 1959.

Se leyó y fue aprobada el ac- 
\ ta de la sesión anterior.
\ Se acuerda desistir del con

curso para la adjudicación de las 
obras de instalación de alumbra
do público en la carretera de 
Madrid-Irún, procediendo a la 
adjudicación directa, por razo- 

; nes de urgencia.
I Queda enterada la Corpora

ción de la Circular del Gobier
no Civil, sobre incendios en los 
montes.

Se acuerda definitivamente la 
Cuenta de Liquidación del Pre
supuesto Extraordinario número 
7„ así como la del Presupuesto 
Extraordinario número 8.

Queda enterada la Corpora
ción de un informe de la Inter
vención sobre la marcha de la 
Recaudación.

Se aprueba el pago de la in
demnización por daños de obras 
de abastecimientos de aguas a 
varios vecinos de Villalbilla de 
Gumiel.

Se aprueba la valoración de 
cuatro parcelas de terreno ocu
padas por las obras de abasteci- 

i •

miento de aguas en Gumiel de 
nizán.

Se da cuenta del expediente 
relativo a los terrenos que ha de 
ocupar la futura Plaza dé Abas
tos,

Se acuerda aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras- 
de prolongación de las conduc
ciones de agua y alcantarillado 
de la calle de O. Velasco hasta 
el futuro Ferial de Ganados.

; Se aprueba definitivamente el 
Reglamento de. Honores y dis
tinciones de esta villa.

La Corporación expresa su sa
tisfacción por la decisión de 
S. E. el Jefe dél Estado de acep- 

i tar la primera Medalla de Oro 
¡ de la Villa.
í Se acuerda aprobar el progra

mo de festejos confeccionado 
para las fiestas patronales en ho-

■ ñor de la Virgen de las Viñas.
Se acuerda incluir en el Pa

drón de Beneficencia al solici
tante D. Pedro de la Rubia 
Blanco.

Queda enterada la Corpora
ción de haberse firmado la escri
tura de adquisición del molino 

; exisitente en la ribera del. Duero.
Se acuerda encomendar al Ar

quitecto Municipal la reforma del 
primitivo proyecto del templete 
de la Haza del Caudillo.

Por el Sr. Alcalde se da cuen
ta del estado de las gestiones so
bre inclusión de esta villa en el 
Plan de Descongestión de Ma
drid.

Se acuerda expresai al ilustrí- 
simo Sr. Director General de 
Urbanismo el testimonio sincero 
de felicitación por la concesión 
de la Gran Cruz del Mérito Ci- 

í vil. Así mismo se acuerda expre- 
> sar al Director de Radio Nacio

nal de España el agradecimien- t 
to de esta Corporación por la co- 

' laboración prestada hacia la a*- 
' tividad y realizaciones de este 
i Municipiou

Se toma en consideración k 
propuesta del Sr. Alcalde sobre 
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traslado del emplazamiento de 
ja Cruz de los Caídos.

Aranda de Duero, 26 de oc
tubre de 1959.—El Alcalde, " 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados (

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 
1955).

Baños de Valdearados, 21 de 
noviembre de 1959.—El Alcal
de, Melchor Domingo.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de las obliga
ciones, cuyo detallé " consta en 
aquél, se hace público que se ha
da expuesto dicho expediente en 
la Scretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
^4 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1959.

Villanueva de Odra, 21 de 
noviembre de 1959 —El Alcal
de, Eustaquio Martín.

Ayuntamiento de Quintani- 
llabón

Formados los padrones de ar- 
ntrios municipales sobre las ri
quezas rústica y urbana, para el 

ejercicio de 1960, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
durante los cuales, pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes incluidos en los mismos, pues 
pasado el plazo indicado, no se
rán admitidas reclamaciones.

Quintanillabón, 15 de noviem
bre de 1959.—-El Alcade, Ma
riano Barrio.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Torre

Instrnído expediente de suple
mento y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio Bnterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quin
ce días, a ios efectos de oir re
clamaciones, de conformidad 
con el articulo 691 de la Ley de 
.Régimen Local (Texto refundí 
do de 24 de junio de 1955).

Arauzo de Torre, 23 de no
viembre de 1959.—El Alcalde, 
Francisco Hernando. *

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el presente anuncio se 
pone en conocimiento del pú- 
bltcoaen general, que en la Se
cretaría de este ilustre Ayunta 
miento se encuentra expuesto 
al público para reclamaciones 
y por tin plazo de quince dias 
el padrón de pastos, correspon
diente al segundo semestre.

Burgos, 13 de noviembre de 
1959.—El Alcalde, Luis Mateos,

Ayuntamiento de Valdélateja
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejercí" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 

(Texto refundido de 24 de jimio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu" 
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) . Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Valdelateja, 28 de noviembre 
de 1959.—El Alcalde, Angel-Va
rona.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Espinosa de Cervera.

Ayuntamiento de Torrelara
De conformidad cor el proce

dimiento señalado en las Reglas
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81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen 
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer- 
cics de 1951, 1952, 1953, 1954, 
1955, 1956, 1957 yJ958, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias 
más podrán formularse por.es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torrelara, 23 de noviembre 
de 1959.-El Alcalde, Hipólito' 
González.

Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día tres de octubre 
de 1959, acordó aprobar las ba-p 
ses del contrato de préstamo, sin 
interés, de trescientas cincuenta 
mil pesetas para la construcción 
de dos Escuelas y dos viviendas 
para Maéstros en esa localidad, 
préstamo concertado con la Car- 
ja de Cooperación a los Servi
cios Municipales, sin interés, y 
con la comisión anual del 2 por 
ciento.

Ido que se hace público para 
\ Conocimiento general y en cum- 
■plimiento a lo que determina el 
apartado 3.’ del artículo 780 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal..

Ibeas de Juarros, 27 de no
viembre de 1959.-—El Alcalde, 
Federico de la Fuente.

ANUNCIOS l*AKT1< ll.AKLS
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel
El día 22 de diciembre pró

ximo, a las quince Toras, tendrá 
lugar en el salón de este Ayun
tamiento la subasta del aprove
chamiento de 34.114 pinos a re
sinar -a vida en el monte Las 
Viñas” de la pertenencia de este 
Ayuntamiento bajo el tipo de ta
sación de 444.262 pesetas y pre
cio índice del 125% de la res
pectiva tasación.

Tal subasta se celebrará bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal , en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la 
Corporación que dará fe del ac
to. *

Regirán para dicha subasta el 
pliego de condiciones publicado 
por la Jefatura del Distrito para 
el año 1953, mas las que con 
arreglo a la 13.a de las faculta
tivas fij^e esta Entidad y las ob
servaciones que se señalan en el 
estado dé aprovechamientos que 
publica el B. O. de la provincia 
correspondiente al día 21. del ac
tual, las cuales pueden ser exa
minadas en la Secretaría munici
pal durante los días laborables 
y horas de oficina.

Sólo podrán asistir a esta su
basta los industriales en posesión 
del certificado de Industrial Re
sinero de la 3.a Comarca, y en el 

’ „aso de resultar desierta esta pri 
miera se celebrará la segunda al 
21 día natural a partir del si
guiente al de dicha primera y 
resultando desierta también la 
2.a se celebrará la 3.a, 4.a, 
etc.,.de siete en siete días natu
rales y a lá misma hora.

E)1 rematante únicamente ten
drá derecho a la miera recogida 

en los potes pero no al de sarros, 
que serán objeto de aprovecha
miento especial.

Las fianzas de que habla 
la observación 4.a del estado de 
aprovechamientos se constituirán 
en la ‘Caja de Depósitos de Ha
cienda o en esta Entidad a dis
posición de] Distrito Forestal.

Los pliegos o proposiciones se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en las horas 
hábiles de oficina hasta la víspe
ra de la fecha señalada para la 
subasta.

Las 1 proposiciones deberán, 
ajustarse al siguiente modelo:

D  vecino de  
titular de Industrial Resinero, nú
mero r .... de la Comarca .. 

se compromete a ejecutar 
el aprovechamiento de resinación 
del monte titulado nú
mero  del Catálogo de 
los de utilidad pública de la pro
vincia de Burgos, perteneciente 
a  en la campaña de 
1960 según el anuncio publica
do en el “Boletín Oficial” de ¡a 
provincia número  co
rrespondiente al día de 
..... de 195.. con/ sujeción 

a los pliegos de condiciones im
puestos por el Distrito Forestal 
de la provincia y por la Entidad 
municipal a . que pertenece el 
monte, en la entidad de ....•■ 
(en letra) pesetas.

Fecha y firma.
Arauzo de Miel, 24 de no 

viembre de 1959. El Alca 
dé, Gerardo Benito.

Se anuncia el extravío de una 
perra y un perro en el pueblo e 
Callejones (Burgos). Pena sa- 
buesa gritona, capa roja, corbata 
y punta de color blanco.

Fierro sabueso blanco con 
pintas rojas y oreja blanca.

Gratificará el hallazgo , 
dueño D, Pedro Santamaría 
pez, vecino de Entrábaselas 
(Santander).


